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 Estrategias basadas en la lógica y el conocimiento, especialmente la representación del
conocimiento, la programación (lógica) inductiva, las bases de conocimiento, los motores
de inferencia y deducción, los sistemas expertos y de razonamiento (simbólico).
Estrategias estadísticas, estimación bayesiana, métodos de búsqueda y optimización».

—

—

—

—

El texto definitivo de la presente propuesta ha modificado la definición que
finalmente ha quedado de la siguiente forma:

La doctrina también se ha posicionado en cuanto a la inteligencia artificial
se refiere y desde el aparato doctrinal podemos encontrar una variada casuística
de definiciones.

Así, por ejemplo, McCarthy considera que el concepto de inteligencia arti-
ficial puede definirse como «la ciencia y la ingeniería para fabricar máquinas
inteligentes, especialmente programas informáticos inteligentes. Está relacionada
con la tarea similar de usar computadoras para comprender la inteligencia
humana, pero la inteligencia artificial no tiene que limitarse a métodos que son
biológicamente observables» (McCarthy, 2025).

Por su parte, Russell y Norving consideran que el concepto se puede prestar
a múltiples definiciones en función del pensamiento y la racionalidad ante la
actuación (Russell & Norvig, 2003):

Sistemas que piensan como los humanos.

Sistemas que actúan como los humanos.

Sistemas que piensan racionalmente.

Sistemas que actúan racionalmente.

Brighton y Selina prefieren utilizar el concepto de agente para definir a la
inteligencia artificial:
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objetivos definidos  por seres humanos, generar información de salida como con-
tenidos, predicciones, recomendaciones o decisiones que influyan en los entor-
nos con los que interactúan» (Comisión Europea, 2021).

«Un sistema basado en una máquina que está diseñado para funcionar con distintos
niveles de autonomía y que puede mostrar capacidad de adaptación tras el despliegue,
y que, para objetivos explícitos o implícitos, infiere de la información de entrada que
recibe la manera de generar resultados de salida, como predicciones, contenidos,
recomendaciones o decisiones, que pueden influir en entornos físicos o virtuales».
(Parlamento y Consejo Europeo, 2024).

«Un agente es algo capaz de comportamiento inteligente. Puede ser un robot o
un programa de ordenador. Los agentes físicos, como los robots, tienen una
interpretación clara. Toman cuerpo como aparatos físicos que interactúan con un
entorno físico. La mayoría de las investigaciones de inteligencia artificial, sin



3.

Bajo mi punto de vista, la descripción de inteligencia artificial como un
agente que puede o no ser físico creo que refleja de forma acertada el estado
actual de la tecnología. En la actualidad, lo que denominamos inteligencia arti-
ficial consiste, esencialmente, en sistemas capaces de actuar de manera inteli-
gente. Estos sistemas pueden contar con una forma física, lo que les permite
interactuar con su entorno, o bien ser entidades no físicas, existiendo única-
mente como software con un comportamiento inteligente.

Además, también es posible encontrar definiciones que no se centran en la
materialidad del sistema, sino en su nivel de consciencia. Por ejemplo, la
siguiente definición:

En este sentido, también he comentado que: «Quizá sea demasiado prema-
turo poder hablar de la posibilidad de que un agente artificial adquiera autocon-
ciencia y, por tanto, que una inteligencia artificial sea capaz no sólo de detectar todo
lo que sucede a su alrededor, sino que también sea capaz de descubrir aquello que
sucede dentro de ella misma. A pesar de ello es una definición que probablemente
tengamos que aplicar. Y seguramente no tardemos demasiado en hacerlo» (Santa-
maría Ramos, Implicaciones éticas y legales relacionadas con el uso creciente
de la IA, 2024).

IMPACTO DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN EL SECTOR
PÚBLICO

En el siglo XXI ya no puede existir duda alguna al afirmar que las denomi-
nadas nuevas tecnologías, sobre todo las Tecnologías de la Información y de las
Comunicaciones han significado una modernización del sector público. No obs-
tante, la modernización no sólo implica la reducción del uso de papel o el esta-
blecimiento de las distintas administraciones públicas de sus correspondientes
sedes electrónicas. Como ha puesto de manifiesto Valero Torrijos, «la moder-
nización tecnológica implica no sólo la sustitución de la gestión en papel de los
documentos por su equivalente electrónico y transmitirlos telemáticamente»
(Valero Torrijos, 2018).
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embargo, se centran en los agentes virtuales o de software que existen como
modelos que ocupan un entorno virtual dentro de un ordenador». (Brighton &
Selina, 2019).

«Podemos denominar inteligencia artificial blanda (agentes artificiales blandos)
o robótica a aquel tipo de agentes que, aunque son capaces de tomar decisiones
por sí mismas y, además, son capaces de interactuar con su entorno, aún no son
capaces de tomar conciencia de sí mismas. […] Hablar de un agente artificial
fuerte, supone hablar de un agente que, en potencia, podría tener todas las habi-
lidades y talentos del ser humano y no sólo eso, sino que también podrían encon-
trarse en posesión de otros talentos que no se encontrasen en el ser humano. Es
decir, en potencia, un agente artificial fuerte, podría llegar a superar incluso al
ser humano». (Santamaría Ramos, 2021)



La sociedad del siglo XXI a la que perfectamente podemos denominar como
Sociedad Digital no se conforma exclusivamente con políticas de papel cero. Los
ciudadanos digitales exigen una administración mucho más eficiente que solu-
cione sus problemas e inquietudes, con la misma inmediatez que las tecnologías
que usan se las resuelven.

Una definición terriblemente simplificada de sociedad digital sería aquel tipo
de sociedad basada en los dígitos o, lo que es lo mismo, basada en el sistema
binario de ceros y unos propios de la informática. Como hemos dicho, esa defi-
nición no hace justicia al concepto. Tratar de definir el concepto de sociedad
digital implica realizar un análisis detallado, no exento de polémica y contro-
versia, de nuestra sociedad contemporánea.

Como primera aproximación, podríamos decir que una sociedad digital es
aquel tipo de organización, de carácter social, en el que su estructura y mecá-
nicas están claramente configuradas y conformadas por sistemas informáticos
automatizados, donde conviven diversas tecnologías digitales como pueden ser
las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, el Big Data, la Com-
putación en la nube o la inteligencia artificial, por citar algunos ejemplos. Esta
digamos tecnificación de la sociedad implica que las personas hemos sufrido un
proceso de adaptación e integración, de carácter tecnológico, que ha modificado
claramente la forma en la que nos relacionamos, pensamos, actuamos y toma-
mos decisiones.

A pesar de que cada sociedad puede digamos digitalizarse de formas total-
mente diferentes, es cierto que podemos establecer una serie de elementos
comunes que se pueden reproducir en todas ellas.

En primer lugar, podemos citar que todas las sociedades digitales disponen
de un alto grado de tecnificación, hasta tal punto que son sociedades totalmente
dependientes de dicha tecnificación. Su pérdida, incluso de forma temporal,
puede causar graves estragos en esa sociedad.

En segundo lugar, este tipo de sociedades se encuentran sometidas a un
exceso de información. La información se puede consultar con rapidez y, además
se puede acceder a una gran cantidad de información, lo cual supone general-
mente, que las personas se ven expuestas a una sobrecarga informativa. Esto
puede derivar en graves problemas ya que dichas personas no son capaces de
procesar adecuadamente toda la información que reciben, con todas las conse-
cuencias que esto pueda suponer.

En tercer lugar, las sociedades digitales son inmediatas. La inmediatez es
un valor al alza en este tipo de sociedades y esto, no necesariamente significa
que sea algo beneficioso o positivo. Como regla general la rapidez suele carecer
de correctos procesos de reflexión, lo cual, en cierto modo, también supone
hablar de un tipo de sociedad superficial.
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INTRODUCCIÓN

La evolución de la tecnología y la irrupción de internet han modificado pro-
fundamente las formas tradicionales de interacción entre los ciudadanos y sus
gobiernos. En las últimas dos décadas, las redes sociales han emergido como
un espacio de encuentro virtual donde millones de personas comparten infor-
mación, expresan sus opiniones y participan en debates sobre asuntos públicos.
Este fenómeno ha tenido un impacto significativo en el ámbito del Gobierno
Abierto, un modelo de gobernanza que promueve la transparencia, la rendición
de cuentas y la participación ciudadana.

El concepto de Gobierno Abierto se sustenta en la idea de que las adminis-
traciones públicas deben abrir sus datos, procesos y decisiones a la ciudadanía,
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permitiendo así una mayor supervisión y colaboración en la toma de decisiones.
Desde la creación de la Alianza para el Gobierno Abierto (Open Government
Partnership, OGP) en 2011, numerosos países han adoptado compromisos en
esta línea, desarrollando políticas y plataformas digitales que facilitan el acceso
a la información pública y fomentan la participación ciudadana.

En este contexto, las redes sociales se presentan como herramientas fun-
damentales para la implementación de los principios del Gobierno Abierto. Pla-
taformas como Facebook, Twitter (X), Instagram, LinkedIn o TikTok permiten
a las administraciones públicas comunicarse de forma directa e inmediata con
la ciudadanía, difundiendo información relevante, recogiendo opiniones y gene-
rando espacios de diálogo y deliberación pública. Estas plataformas ofrecen a los
ciudadanos la posibilidad de interactuar con sus gobernantes, expresar sus
demandas y participar activamente en los asuntos públicos, reduciendo así la
brecha entre los gobiernos y la sociedad.

La interacción en redes sociales trasciende los límites de la comunicación
unidireccional, tradicionalmente asociada a los medios de comunicación masi-
vos. A través de estas plataformas, se promueve un flujo bidireccional de infor-
mación y se favorece la construcción de comunidades virtuales que pueden
influir en la agenda pública y en las decisiones de los gobiernos. Este cambio en
la dinámica comunicativa plantea importantes retos y oportunidades para la
gobernanza democrática.

Por un lado, las redes sociales permiten aumentar la transparencia de las
administraciones públicas, facilitar el acceso a la información y mejorar la ren-
dición de cuentas. Los ciudadanos pueden informarse de manera ágil y sencilla
sobre las políticas públicas, conocer el destino de los recursos públicos y fisca-
lizar la labor de los representantes políticos. Además, estas plataformas ofrecen
un espacio para la participación ciudadana, donde los usuarios pueden debatir,
proponer ideas y colaborar en la elaboración de políticas públicas.

Por otro lado, el uso de redes sociales por parte de las administraciones
públicas también enfrenta desafíos importantes, como la gestión de la desinfor-
mación, la polarización de los debates, la brecha digital o la protección de los
datos personales. La sobreabundancia de información, la dificultad para distin-
guir entre información veraz y noticias falsas, así como los riesgos de exclusión
digital, son cuestiones que deben abordarse para garantizar una participación
efectiva e inclusiva.

Por ello, este artículo tiene como objetivo analizar el rol de las redes sociales
en la comunicación y participación ciudadana dentro del marco del Gobierno
Abierto. A través de una revisión de la literatura académica y el estudio de casos
prácticos, se explorarán los beneficios y desafíos que estas herramientas digi-
tales presentan para la gestión pública. Se abordarán aspectos como la transpa-
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rencia, la rendición de cuentas, la participación ciudadana y la colaboración, exa-
minando cómo las redes sociales pueden contribuir a la consolidación de un
modelo de gobernanza más abierto, inclusivo y democrático.

GOBIERNO ABIERTO: CONCEPTOS PREVIOS

El concepto de Gobierno Abierto surge como una respuesta a la necesidad
de fortalecer la legitimidad democrática de los gobiernos y mejorar la relación
entre las administraciones públicas y la ciudadanía. Se basa en la premisa de que
los gobiernos deben ser más transparentes, responsables y participativos, per-
mitiendo a los ciudadanos acceder a la información pública, supervisar la actua-
ción de sus representantes y colaborar en la toma de decisiones (Open Govern-
ment Partnership, 2019).

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)
define el Gobierno Abierto como «una cultura de gobernanza que promueve los
principios de transparencia, integridad, responsabilidad y participación de los
ciudadanos en apoyo de la democracia y el crecimiento inclusivo» (OECD,
2016). Esta definición resalta el valor del Gobierno Abierto no solo como una
herramienta de gestión pública, sino como un pilar fundamental para el fortale-
cimiento de los sistemas democráticos.

El Gobierno Abierto se estructura en torno a tres principios esenciales: la
transparencia, la participación ciudadana y la colaboración. Estos principios
están interrelacionados y su implementación requiere un cambio cultural dentro
de las administraciones públicas, así como la adopción de herramientas tecno-
lógicas que faciliten su cumplimiento.

La transparencia implica que los ciudadanos puedan acceder de manera
clara, oportuna y comprensible a la información pública. Esto incluye datos sobre
el funcionamiento de las administraciones, la gestión de los recursos públicos,
las políticas implementadas y los resultados obtenidos. La transparencia es fun-
damental para garantizar la rendición de cuentas y fortalecer la confianza en las
instituciones (Bertot et al., 2012).

Un ejemplo significativo es el portal de datos abiertos «data.gov» de Estados
Unidos, que ofrece acceso a miles de conjuntos de datos del gobierno federal.
Este tipo de iniciativas permite a los ciudadanos y a las empresas utilizar la
información para desarrollar aplicaciones, investigaciones y soluciones innova-
doras a problemas sociales (Janssen & Kuk, 2016).

En España, destacan plataformas como «datos.gob.es», el portal nacional de
datos abiertos impulsado por el Ministerio para la Transformación Digital y de
la Función Pública. Este portal centraliza el acceso a conjuntos de datos proce-
dentes de diferentes niveles de la administración pública, fomentando el desa-
rrollo de servicios de valor añadido y promoviendo la transparencia institucional.
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Por ejemplo, permite consultar datos sobre medio ambiente, educación, cultura
y ocio, transporte, sociedad y justicia y salud y bienestar utilizados por ciuda-
danos, empresas tecnológicas y periodistas.

En este sentido, es importante mencionar que España cuenta con una nor-
mativa y una planificación específica en materia de Gobierno Abierto, articulada
principalmente a través del IV Plan de Gobierno Abierto 2020-2024, aprobado
el 29 de octubre de 2020 y revisado en 2023. Este documento recoge diez com-
promisos asumidos por las administraciones públicas para reforzar la transpa-
rencia, mejorar los mecanismos de participación ciudadana, establecer sistemas
de integridad pública y fomentar la formación tanto de la ciudadanía como del
personal empleado público. Se trata, por tanto, de un marco estratégico que
pretende impulsar una cultura institucional más abierta, colaborativa y orientada
al servicio público.

Uno de los ejes más ambiciosos de este plan es el relacionado con la parti-
cipación ciudadana, donde se promueve la creación de plataformas y espacios
digitales para la consulta y el diálogo entre gobierno y sociedad civil. Esta medida
tiene un enorme potencial, ya que puede contribuir a reducir la distancia entre
ciudadanía e instituciones, fomentar la corresponsabilidad democrática y gene-
rar políticas públicas más adaptadas a las necesidades reales. Sin embargo, el
marco normativo todavía adolece de una regulación más concreta y vinculante
que garantice que las aportaciones ciudadanas tengan efectos reales en los pro-
cesos de toma de decisiones. Además, la participación sigue siendo baja en tér-
minos cuantitativos y desigualmente distribuida según franjas etarias o territo-
rios, lo que pone de relieve la necesidad de reforzar la alfabetización digital y
promover incentivos a la implicación cívica más allá de los canales formales.

Otro aspecto relevante del IV Plan es su compromiso con la integridad
pública, que incluye acciones para prevenir la corrupción, fomentar la ética ins-
titucional y proteger a los denunciantes. Este apartado busca construir una
administración pública más transparente y confiable, promoviendo códigos éti-
cos y sistemas de rendición de cuentas.

A nivel autonómico y municipal, destacan iniciativas como el portal «trans-
parencia.madrid.es» del Ayuntamiento de Madrid, o «opendata.euskadi.eus» del
Gobierno Vasco, que integran información clave sobre gestión administrativa,
urbanismo o movilidad, permitiendo la reutilización de los datos por parte de la
sociedad civil.

Ejemplos de buenas prácticas en este ámbito también incluyen las consultas
ciudadanas organizadas por el Ayuntamiento de Madrid a través de la plataforma
«Decide Madrid», donde los ciudadanos pueden proponer y votar iniciativas que,
de alcanzar suficiente respaldo, son debatidas por el pleno municipal. Otro
ejemplo es el «Presupuesto Participativo», donde los ciudadanos deciden de
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forma directa el destino de una parte del presupuesto municipal, fortaleciendo
la implicación y el sentido de pertenencia hacia la gestión pública.

Por otro lado, la colaboración va un paso más allá de la participación y supone
la implicación activa de la ciudadanía, la sociedad civil, la academia y el sector
privado en la cocreación de soluciones a los problemas públicos. La colaboración
requiere que las administraciones públicas reconozcan el valor del conocimiento
y la experiencia de los diferentes actores sociales, generando espacios donde se
puedan compartir ideas, experiencias y recursos (Effing et al., 2011).

En este sentido, el proyecto «CivTech» en Escocia busca conectar a
emprendedores y startups con el sector público para resolver desafíos sociales
mediante la tecnología, fomentando la innovación y la co-creación de soluciones.
Por ende, la implementación de los principios del Gobierno Abierto tiene un
impacto significativo en la forma en que se gestiona lo público. En primer lugar,
contribuye a mejorar la eficiencia y la efectividad de las políticas públicas, al
permitir que las decisiones se basen en información más completa y en el cono-
cimiento de los diferentes actores sociales.

En segundo lugar, el Gobierno Abierto fortalece la legitimidad de las insti-
tuciones democráticas, al incrementar la confianza de los ciudadanos en sus
representantes y en el funcionamiento de las administraciones públicas. La
posibilidad de acceder a la información, participar en la toma de decisiones y
colaborar en la solución de los problemas públicos genera un sentido de perte-
nencia y corresponsabilidad que es esencial para el funcionamiento de las demo-
cracias modernas (OECD, 2016).

Finalmente, el Gobierno Abierto promueve la innovación en la gestión
pública, al facilitar la experimentación y la búsqueda de nuevas soluciones a los
problemas sociales. La colaboración con la ciudadanía y con otros actores per-
mite a las administraciones públicas acceder a nuevas ideas, recursos y capaci-
dades, potenciando la creatividad y la efectividad de las políticas públicas (Jans-
sen & Kuk, 2016).

Ahora bien, a pesar de sus beneficios, la implementación del Gobierno
Abierto enfrenta importantes desafíos. En primer lugar, requiere un cambio
cultural dentro de las administraciones públicas, que deben abandonar las prác-
ticas opacas y jerárquicas para adoptar una lógica de apertura, diálogo y colabo-
ración.

En segundo lugar, es necesario garantizar la inclusión de todos los ciudada-
nos en los procesos de Gobierno Abierto, evitando que la participación y la cola-
boración se limiten a las élites o a los sectores más digitalizados de la sociedad.
La brecha digital, la falta de alfabetización digital y las desigualdades socioeco-
nómicas pueden dificultar el acceso a la información y la participación efectiva
de todos los ciudadanos (Bertot et al., 2012).
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Por ejemplo, mientras algunas ciudades europeas implementan procesos
participativos en línea con éxito, en regiones rurales o en países con menor
desarrollo digital estas herramientas todavía no llegan a toda la población, gene-
rando nuevas formas de exclusión. Por último, es fundamental establecer mar-
cos normativos y éticos que regulen el uso de los datos públicos, protejan la
privacidad de los ciudadanos y garanticen la integridad de los procesos de par-
ticipación y colaboración.

En conclusión, el Gobierno Abierto representa una oportunidad para trans-
formar la gestión pública y fortalecer la democracia, a través de la transparencia,
la participación y la colaboración. No obstante, su implementación requiere un
esfuerzo sostenido por parte de las administraciones públicas y de la sociedad
en su conjunto, así como el uso estratégico de las tecnologías digitales y las
redes sociales como herramientas para hacer realidad estos principios.

REDES SOCIALES Y SU EVOLUCIÓN EN LA ESFERA PÚBLICA

Las redes sociales se han consolidado como canales de comunicación en
constante expansión, ganando presencia tanto en el entorno digital como en la
vida cotidiana. Aunque no existe una única explicación que justifique con pre-
cisión su éxito, estas herramientas comunicativas han despertado gran interés
debido a su rápido crecimiento y amplia difusión. Se trata de estructuras con-
formadas por grupos de personas vinculadas entre sí a través de distintos tipos
de relaciones, como la amistad, los lazos familiares, intereses compartidos o el
intercambio de conocimientos.

El estudio de las redes sociales se basa en la teoría de grafos, donde los
individuos o entidades se representan como «nodos» o «vértices» y las relacio-
nes entre ellos como «enlaces» o «aristas». Estos grafos suelen mostrar estruc-
turas complejas con diversos tipos de conexiones. Desde un enfoque multidis-
ciplinar, se ha evidenciado que las redes sociales funcionan a múltiples niveles:
desde vínculos personales hasta redes organizativas de escala estatal, como las
redes políticas. En este contexto, juegan un papel determinante tanto en la con-
figuración de la agenda política como en la influencia que ejercen sobre personas
y organizaciones para alcanzar sus metas (Fernández Paradas, 2014).

En este sentido, las redes sociales han revolucionado la forma en que se con-
figura la esfera pública contemporánea, actuando como nuevos espacios de inte-
racción política, deliberación y movilización ciudadana. A partir de plataformas
como Facebook Twitter/X, Instagram y más TikTok, se ha producido un cambio
estructural en la manera en que los ciudadanos acceden a la información, se orga-
nizan colectivamente y participan en la vida pública (Margetts et al., 2015).

Estas plataformas digitales han roto con los esquemas tradicionales de
comunicación política, anteriormente dominados por los medios de comunica-
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Nos encontramos en medio de una transformación sin precedentes. La ciudada-
nía actual exige una Administración que responda con transparencia, eficiencia 
y participación real. Este libro analiza, con una mirada crítica y multidisciplinar, 
los polifacéticos vértices de esta nueva era de gobernanza digital.
Es necesario descubrir el nuevo paradigma de la gestión pública. El gobierno 
abierto, basado en las tecnologías, es la respuesta para fortalecer la transparen-
cia, combatir la corrupción y mejorar la confianza en las instituciones.
La obra aborda el impacto de las herramientas más disruptivas en la moderni-
zación institucional: 

Inteligencia Artificial y Big Data: Tecnologías que revolucionan el análisis masivo 
de datos, identificando patrones y facilitando la toma de decisiones mucho más 
eficaces y adaptadas a las necesidades sociales. 
Blockchain: Asociada a la seguridad e inmutabilidad de la información. Se perfila 
para revolucionar la forma en que los gobiernos registran, protegen y comparten 
los datos, incrementando la confianza pública en los procesos administrativos.
Datos Abiertos (Open Data): Fortalece la transparencia y la rendición de cuentas, 
sino que también impulsa la innovación. 
Participación 2.0: Se explora el rol decisivo de las redes sociales como canales 
de comunicación institucional y movilización social, la implementación de chat-
bots y asistentes virtuales para una atención inmediata y personalizada a los 
ciudadanos.
La obra ofrece soluciones y aborda el desafío de encontrar el equilibrio entre la 
transparencia y la protección de los datos personales de los ciudadanos. Además, 
se enfrenta a la preocupación actual sobre la mutación de la democracia, anali-
zando cómo el entorno digital favorece, en ocasiones, el ascenso de liderazgos 
con perfiles patológicos.
Gobierno abierto y nuevas tecnologías es la herramienta definitiva para construir 
una Administración Inteligente, ética y resiliente.




